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CONSEJERÍA JURÍDICA DEBE BUSCAR Y DAR A CONOCER INFORMES PRESENTADOS POR 

COMISIÓN PARA LA VERDAD DEL CASO AYOTZINAPA 
 

• Son informes que continuamente los han 
hecho públicos, por lo que la información 
existe: Norma Julieta del Río Venegas 
 

• Gracias a la existencia de institutos como el 
INAI se ha podido abrir información a la 
sociedad sobre este caso; esa es la 
importancia del Instituto, afirmó la 
Comisionada 

 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal debe buscar y, en su caso, dar a conocer los informes 
presentados por la Presidencia de la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa, 
en agosto de 2022 y septiembre de 2023, así como sus anexos y cualquier documento de soporte utilizado 
para su emisión (videos, entrevistas, mensajes entre personas claves, comunicaciones telefónicas, 
capturas de pantalla, conversaciones, cuestionarios, entre otros), resolvió el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).  
 
Al presentar el proyecto de resolución ante el Pleno, la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas 
recordó que el esclarecimiento de los hechos de aquel 26 de septiembre de 2014 fue uno de los 
compromisos que generó más expectativa al inicio de la actual administración federal y para el cual se 
creó dicha Comisión. 
 
Sostuvo que el reclamo social sigue vigente y no parará hasta conocer la verdad de los hechos y lograr la 
reparación del daño a los afectados, por ello, la importancia de abrir información relacionada con el caso. 
 
Consulta el video #INAIteinforma 
 
“Estos informes que se están solicitando son informes que continuamente los han hecho públicos; se nos 
ha informado sobre este caso; se han hecho las denuncias correspondientes y se han informado, entonces, 
la información existe”, recalcó.  
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Ciudad de México. 
8 de abril de 2024 

 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
Y DIFUSIÓN 

 
NOTA INFORMATIVA • INAI/051/24 

https://www.youtube.com/watch?v=_qKitiPQ2L8
https://home.inai.org.mx/
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/inai_mx/
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
https://www.threads.net/@inaimexico


Del Río Venegas dijo que, por las resoluciones de este organismo garante, se ha podido abrir información 
sobre el caso Ayotzinapa.  
 
“Gracias a la existencia de institutos como el INAI se ha podido abrir información a la sociedad por ser un 
caso de máximo interés; esa es la importancia del INAI. Entonces, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal deberá de atender esta resolución y entregar la información que se solicita del caso Ayotzinapa”, 
afirmó.  
 
En respuesta a la solicitud formulada por una persona, la Consejería Jurídica indicó que no había registro 
o constancia alguna sobre la información requerida. 
 
Inconforme, la persona solicitante presentó un recurso de revisión ante el INAI, argumentando que la 
dependencia no buscó en otras áreas competentes ni en los archivos de la Presidencia de la República.  
 
Al presentar sus alegatos, la Consejería Jurídica reiteró su respuesta inicial y señaló que no está en 
posibilidades de buscar en los archivos de la Presidencia de la República, ya que se trata de un sujeto 
obligado distinto.  
 
Sin embargo, en el análisis del caso, la ponencia de la Comisionada Del Río Venegas determinó que la 
dependencia no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley Federal de 
Transparencia, pues no consultó a todas las unidades administrativas competentes.  
 
Advirtió que, si bien la Consejería Jurídica no es la responsable de emitir los informes requeridos, al haber 
ejercido sus atribuciones tanto en juicios de amparo como en la presentación de denuncias relacionadas 
con el Caso Ayotzinapa, puede conocer la información, sobre todo, porque está inmersa en esos 
procedimientos.  
 
Por lo expuesto, el Pleno del INAI revocó la respuesta de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y le 
instruyó hacer una nueva búsqueda de la información en todas sus unidades administrativas 
competentes. 
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Comisionada ponente: Norma Julieta del Río Venegas 
Sujeto obligado: Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Folio de la solicitud: Inexistente  
Número de expediente: RRA 1646/24 

 
 
 
          VER VIDEO DE LA SESIÓN   
 

 
         CONSULTAR VERSIÓN ESTENOGRÁFICA   
 

 
     VER FOTOGRAFÍA 

 

https://home.inai.org.mx/?page_id=6511
https://www.youtube.com/watch?v=IiKlvcyPNvA
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AudiosyVersionesEstenograficas/03-04-2024_SesionPleno_VE.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Nota%20INAI-051-24.jpeg

